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Ciudad de la Costa, 4 de abril de 2019

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN N O.745I2OL' ACTA N" 1112019

EXPEDIENTE N'2019-81-1330-00322
EXPEDIENTE N' 2019-81-1330-00s56

VISTO: La solicitud de la Sra. Paola Quei¡olo, inserta en el Expediente
N'2019-81-1330-00322, de apoyo para realizar el evento "Fiesta de la Luz"
el día sábado 13 de abril.

CONSIDERANDO I: Que en Resolución No 20212017 se declaró de Interés
Municipal dicho evento.

CONSIDERANDO II: Que el gasto se va a asignar al Proyecto Cultura.

CONSIDERANDO III Que habiéndose obtenido la disponibilidad
presupuestal según el infonne de fecha 4 de abdl de 2019 realizado por el
referente presupuestal Christian López, designado por el Concejo,

CONSIDERANDO IV: Que habiéndose tratado en la Sesión Ordinaria No

11 del 4 de abril de 2019. Se hace necesa¡io ücta¡ el correspondiente acto

admi¡istrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Social.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1. AUTORIZAR LA REALIZACIÓN DE LA 1OMA EDICIÓN DE LA
.FIESTA DE LA LUZ', EL DiA SÁBADO 13 DE ABRIL EN EL

PREDIO DETRÁS DEL LICEO SOLYMAR 1 CALLE 71 Y DE LOS
LEONES.
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5.

AUTORIZAR EL GASTO DE $ 29.280 (PESOS URUGUAYOS
VEINTINI,'EVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA) A LA EMPRESA

"PELO LOCO - PIERO REBUFELLO" RUT 216348520012 POR

CONCEPTO DE ALQUILER DE GENERADOR DE 50 KW DESDE

LAS 14:OO HS A LAS O2:OO AM, PARA LA REALIZACIóN DE LA
ACTIVIDAD.

APOYAR CON EL PRÉSTAMO DE TOLDOS DE FERIA PARA EL

DESARROLLO DE DICHO EVENTO.

APOYAR LA ACTI\'IDAD CON EL PRÉSTAMO DEL

GENERADOR CON QUE CUENTA EL MUNICIPIO, SIENDO EL

COMBUSTIBLE A CANGO DE LA ORCANIZACIÓN

POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPÓREsE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFÍQUESE.

COMUNIQI,]ESE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO LOCAL
Y PARTICIPACIÓN Y DEMÁS OFICINAS QUE
CORRESPONDAN, CUMPLIDO ARCHIVESE.-
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